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ACTA DE REUNIÓN AUDIENCIA PUBLICA PARA RENDICION DE CUENTAS
VIGENCIA 2023

TIPO DE REUNIÓN:
AUDIENCIA PUBLICA PARA RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2023

PARTICIPANTES:

Consejo de padres de familia
Consejo Directivo
Comunidad Centro Educativo Rural Sucre.

LUGAR Y FECHA:
Instalaciones del comedor Escolar del C.E.R Sucre
07 de marzo 2024
9:00am- 12:00pm

DOCENTE RESPONSABLE:
EQUIPO RENDICIÓN DE CUENTAS

EQUIPO ORGANIZADOR:
EQUIPO DE CALIDAD DEL CER

OBJETIVO: Dar a conocer a la comunidad educativa y público en general el desarrollo
institucional en el marco del PEI.

Estando presente la comunidad en general se procede a desarrollar la agenda
programada para este día:

1. Saludo. Se inicia un especial saludo de bienvenida a los miembros de la
comunidad educativa del CER Sucre por parte del señor director Luis Alejandro
Avendaño, a su vez aclara que hubo necesidad de trasladar la fecha de la
audiencia por motivos de el agendamiento de otras actividades e invita para que
se desarrolle el ejercicio de una manera participativa y dentro de la tolerancia y el
respeto.

2. Oración. La docente Blanca Rosario Sierra procede a realizar la oración de la
mañana y encomendando a Dios todo el trabajo del a desarrollar durante este
día.
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3. Agenda:

Exposición por parte del equipo líder de calidad del área de Gestión Directiva a cargo
de los Docentes: Henry León Wilson Laguado donde fueron relevantes los siguientes
componentes.

✔ Identificación y divulgación de buenas prácticas. tic toc- facebook

✔ al finalizar el primer semestre del 2023. la comunidad conocerá el horizonte

Institucional.

✔ Apropiación y uso correcto del manual de convivencia.

✔ Al finalizar el 2023 el centro y sus sedes llevarán con fluidez todos sus trabajos y

acciones. Del gobierno escolar.

✔ Gestionar alianzas y convenios con las diferentes entidades en proyectos

productivos y capacitaciones en emprendimiento.

Exposición por parte del equipo líder de calidad del área de Gestión Académica a cargo
de los Docentes: Deyaneth Medina y Gonzalo Cáceres donde fueron relevantes los
siguientes componentes.

✔ plan de estudios

✔ estilo pedagógico

✔ seguimiento a los resultados académicos

✔ uso pedagógico de las evaluaciones externas.

Exposición por parte del equipo líder de calidad del área de Gestión Administrativa y
Financiera a cargo del señor director Luis A Avendaño donde fueron relevantes los
siguientes componentes.
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✔ A 25 del mes de noviembre del año escolar y siguiendo las orientaciones y
cronograma del MEN, se tendrá matriculador el 100% de los estudiantes para el
año lectivo siguiente al actual

✔ al término del primer periodo académico, se tendrá definido el proceso para
determinar las necesidades de adquisición de suministro de insumos, recursos y
mantenimiento de los mismos 

✔ Prestación del servicio de alimentación escolar según lineamientos establecidos
por el PAE, durante el año escolar para el 100% de los estudiantes matriculados

✔ Al finalizar la primera y segunda semana de desarrollo institucional, se tendrá
definida la asignación académica para los docentes del CER Sucre

✔ En el mes de octubre se tendrá elaborado el presupuesto para el año siguiente
con las orientaciones de MEN y la SED 

✔ Al finalizar cada trimestre se presentarán los informes financieros al área de
presupuesto en la secretaría de educación

Exposición por parte del equipo líder de calidad del área de Gestión Comunidad a cargo
de las docentes Blanca Rosario Sierra y Senayda Garcia Hoya donde fueron relevantes
los siguientes componentes.

✔ Accesibilidad: atención educativa a grupos poblacionales o en situación de
vulnerabilidad

✔ Proyecto de vida.
✔ Participación y convivencia participación de los estudiantes
✔ Consejo de padres de familia.
✔ Proyección a la comunidad servicio social estudiantil
✔ Oferta de servicio a la comunidad
✔ Escuela de padres.
✔ Prevención de riesgos prevención de riesgos físicos prevención de riesgos

psicosociales

Preguntas e inquietudes

✔ La comunidad manifiesta que durante este año lectivo el desarrollo de
todas las metas planteadas se desarrolló de manera ordenada y cumplida.
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✔ De igual manera manifiestan la necesidad de un nuevo docente, con un
perfil específico para el área de español y así disminuir la densidad
académica de los docentes de postrimería.

✔ Piden ayuda mancomunada por parte de la alcaldía para solventar
algunas necesidades que presenta el CER SUCRE.

Respuestas y aclaraciones

Se dieron las sugerencias y recomendaciones necesarias para la solución de
determinadas problemáticas y así mejorar de manera progresiva en los procesos
de enseñanza y aprendizaje de la comunidad en general.

Evaluación del evento y clausura

Siendo las 12: 00 pm y agotado el orden del día, se da por terminada la reunión.

En constancia firman los asistentes a la reunión:
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Rendición de cuentas.
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